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A LA INTERCULTURALIDAD Y EL BILINGÜISMO EN LA 

EDUCACIÓN INTERCULTURAL BILINGÜE EN ARGENTINA
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Resumen: En este artículo presentamos algunas reflexiones en torno al alcance de las 
nociones de bilingüismo e interculturalidad en el marco de la Educación Intercultural 
Bilingüe en Argentina. El escrito surge a partir de las investigaciones que venimos 
realizando hace décadas en el campo de la antropología de la educación, particular-
mente en contextos indígenas junto al pueblo toba/qom de la provincia del Chaco, al 
noreste de Argentina. 
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Anthropological Key Contributions about Interculturality and Bilingualism 
in Bilingual Intercultural Education in Argentina

Abstract: In this article we will present some reflections on the scope of the notions 
of bilingualism and interculturality within the framework of Bilingual Intercultural 
Education in Argentina. This writing arises from the investigations that we have been 
carrying out for decades in the field of Educational Anthropology, particularly in in-
digenous contexts together with the Toba/Qom people of the Chaco province, northeast 
of Argentina.
Keywords: interculturality, bilingualism, education, indigenous.

INTRODUCCIÓN

Este artículo busca presentar algunas discusiones teóricas centrales, 
desde la perspectiva antropológica, para pensar los contextos de di-
versidad y desigualdad socioeducativa y sociolingüística contempo-

ráneos. Nos referimos, puntualmente, a los debates en torno a las nociones 
de interculturalidad y bilingüismo en el campo de la Educación Intercul-
tural Bilingüe (eib, en adelante) en Argentina. El aporte surge a partir 
de las investigaciones etnográficas que venimos realizando desde hace 
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décadas en el área de la antropolo-
gía y la educación, y uno de los ejes 
de análisis principales de nuestra 
labor se ancla en el estudio de las 
problemáticas en torno a la diver-
sidad, los procesos de identificación 
y las trayectorias socioeducativas y 
sociolingüísticas de docentes indí-
genas toba/qom de la provincia del 
Chaco, al noreste de Argentina. 

En nuestras investigaciones par-
timos de una aproximación metodo-
lógica que se basa en la perspectiva 
etnográfica, y que implica una di-
mensión temporal a largo plazo ba-
sada en interacciones en el campo 
que van desde entrevistas en pro-
fundidad y observaciones partici-
pantes, hasta charlas informales con 
diferentes agentes sociales. También 
recurrimos al recurso de relatos auto-
biográficos que nos ha permitido un 
acercamiento más detallado de las 
trayectorias de vida de las personas. 
Desde esta metodología, nuestras in-
vestigaciones intentan “documentar 
lo no documentado de la realidad so-
cial” (Rockwell, 2009: 21), y registrar 
“lo familiar, lo cotidiano, lo oculto, lo 
inconsciente”, como, por ejemplo, re-
velar prácticas escolares cotidianas 
de docentes indígenas, así como los 
sentidos que construyen en torno a 
su formación profesional, experien-
cias socioeducativas durante la niñez 
y juventud, usos de las lenguas en 
contacto en el aula, entre otras (cf. 
Aliata, 2020 y Hecht, 2019). 

En ese sentido, la experiencia et- 
nográfica es más significativa si lo-
gramos hacer un proceso reflexivo 
que nos posibilite transformar nues-

tra propia visión de la realidad so-
cial, proceso que muestra parte de 
la potencialidad de este enfoque, que 
nos parece sumamente importan- 
te para repensar las prácticas edu-
cativas cotidianas. Por lo tanto, las  
reflexiones teóricas que presentare-
mos en este artículo están en diálogo 
con nuestras investigaciones, y pue-
den coadyuvar para trabajar en con-
textos de diversidad y desigualdad 
sociocultural y sociolingüística.

En Argentina, la eib no logra 
atender la enorme diversidad étnica 
de nuestro territorio, en el cual, al 
menos, el 2% de la población se de-
clara indígena o descendiente de al-
gún pueblo originario (Indec, 2010). 
A pesar de que el Estado argentino 
logró regular numerosas normati-
vas y legislaciones destinadas a los 
pueblos indígenas desde los años 
ochenta —como la Ley Nº 23302 so-
bre Política Indígena y Apoyo a las 
Comunidades Aborígenes, de 1985; 
la Reforma de la Constitución Nacio-
nal de 1994, y en el presente, la Ley 
Nacional de Educación Nº 26.206 
del 2006—, aún se dificulta su im-
plementación por múltiples causas 
(cf. Hecht, 2020). Esto puede visua-
lizarse en distintas experiencias 
educativas y, puntualmente, en las 
recurrentes situaciones de discrimi-
nación y estigmatización producto 
de la falta de información y capacita-
ción con perspectiva intercultural del 
personal escolar. Así como también 
en el escaso presupuesto destinado 
a este campo, lo que dificulta avan-
ces certeros, así como mejoras en  
los índices escolares de la matrícula 
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indígena en las instituciones de dife-
rentes niveles educativos. 

Este somero artículo se propone  
compartir algunas reflexiones teóri- 
cas a la luz de nuestras investigacio-
nes etnográficas y para ello se orga-
niza en dos apartados. En el primero 
revisamos, en clave antropológica, los 
alcances conceptuales de la intercul-
turalidad y el bilingüismo en el marco 
de la eib. Para luego, en las conclusio-
nes, articular estas cuestiones pen-
sando en las posibles contribuciones 
para revisar los conceptos de diversi-
dad implícitos en nuestra sociedad y 
que debieran ser revisados. 

DISCUSIONES TEÓRICAS EN 
CLAVE ANTROPOLÓGICA

Interculturalidad crítica y educación

La perspectiva intercultural en el 
campo de la educación en Argenti-
na surge como respuesta al modelo  
escolar hegemónico del siglo xx, que  
se caracterizó por su tendencia ho-
mogeneizadora, impidiendo o inte- 
rrumpiendo la continuidad de múl-
tiples saberes locales y socavando 
la visibilidad y valorización de la 
diversidad sociocultural y lingüísti-
ca. El ejemplo más significativo es el 
proceso de castellanización que vino 
de la mano con la expansión de la 
escolaridad obligatoria; es decir, se 
impuso el uso y la enseñanza obli-
gatoria del español en las escuelas 
primarias argentinas, anulando el 
uso de las distintas lenguas indíge-
nas y de migración. En ese contexto, 
comienzan a surgir en las últimas 

décadas del siglo xx, discusiones e 
interpelaciones respecto a la presen-
cia de la diversidad sociocultural en 
la escolaridad, dejando de ser con-
siderada ésta como una problemá-
tica para pasar a ser vista como un 
recurso. En la actualidad, junto al 
reconocimiento de la presencia de 
poblaciones indígenas y migrantes 
en los contextos urbanos y rurales 
del país, la interculturalidad se ha 
posicionado como concepto clave de 
las discusiones e intervenciones de 
especialistas y gestores de las polí-
ticas educativas (Hecht et al., 2015).

Si bien existen numerosas discu-
siones conceptuales en torno al tér-
mino interculturalidad, en muchas 
ocasiones se lo aborda de manera 
acrítica o desde una mirada román-
tica de diálogo e intercambio, sin 
considerar las relaciones de poder 
y desigualdad (Hecht et al., 2015). 
Desde una perspectiva analítica, 
para nuestra investigación recupe-
ramos los aportes del campo de la 
antropología y la educación en torno 
a esta idea, para

[…] atender a las particularidades 
que en cada contexto regional defi-
nen las relaciones —sean armonio-
sas o conflictivas— entre conjuntos, 
agrupamientos o comunidades. Es 
decir que el análisis de las relaciones 
de poder y desigualdad deviene fun-
damental para pensar de qué modos 
se configuran las relaciones entre los 
grupos (Hecht et al., 2015: 58).

A partir de los aportes de Diez 
(2004) pueden reconocerse distintas  



87Aportes en clave antropológica en torno a la interculturalidad...

líneas teóricas en el abordaje de la 
diversidad cultural, como son el mul-
ticulturalismo y la interculturalidad. 
El multiculturalismo es un concepto 
surgido en América del Norte que 
busca describir contextos en los que 
conviven distintas culturas. Apunta 
a la idea de la tolerancia y el respeto 
hacia la otredad, partiendo del su-
puesto de que entre las culturas se 
establecen relaciones igualitarias y  
simétricas. En otras palabras, se ma- 
tiza el conflicto, se naturalizan las 
relaciones sociales y se desdibuja la 
desigualdad. En ese sentido, fun-
ciona más bien como una categoría 
descriptiva. 

En cambio, siguiendo a Diez 
(2004), la perspectiva intercultural 
recupera discusiones del multicul-
turalismo, pero busca desplegar un 
sentido crítico de los procesos cul-
turales, considerando marcos histó-
ricos más amplios y, en particular, 
los del contexto latinoamericano. No  
es un concepto que se proponga des-
cribir situaciones, sino que es un 
enfoque, un procedimiento. Algunas 
de las ideas más importantes en tor-
no a este concepto son, por un lado, 
que se trata de una construcción so-
cial producida a partir de procesos y 
prácticas situadas. Es decir, implica 
una mirada multidimensional que 
contempla el campo político, episte-
mológico, cultural y educativo. En  
vez de partir de un modelo univer-
sal, parte de propuestas contextua- 
lizadas, teniendo en cuenta los sa-
beres y demandas locales. De esta 
manera promueve más flexibilidad 
en la presentación de contenidos es-

colares, distanciándose de modelos 
más rígidos e inmutables. Por otro 
lado, entiende que las diferencias so- 
cioculturales no son naturales ni 
esenciales, por lo cual las relaciones 
sociales desiguales pueden modifi-
carse. En otras palabras, no se trata 
de un discurso de la tolerancia que 
pueda ser funcional a la estructura 
vigente, sino que intenta cuestionar 
las estructuras profundas de desi- 
gualdad/colonialidad. Asimismo, des- 
de esta perspectiva, la interculturali-
dad es pensada como posibilidad de 
cambio desde los movimientos socia-
les y sectores críticos, ya que implica 
una mirada desde abajo hacia arriba 
(Diez, 2004).

Específicamente, en lo relativo al 
ámbito escolar, la noción de inter-
culturalidad ha sido trabajada como 
indicativa de situaciones donde las 
personas que asisten a las escuelas 
se alejan de los parámetros y están-
dares tradicionalmente considerados 
como patrón hegemónico de medida. 
De hecho, generalmente, desde las 
políticas educativas ese concepto ter- 
mina reducido sólo para las escue-
las con población indígena o con po-
blación migrante “pobre” (Novaro, 
2006). De modo tal que las políticas 
educativas interculturales tienen 
como destinatarias a las “minorías 
étnicas”, las que no sólo se encuen-
tran interpeladas por su diversidad 
lingüístico-cultural, sino que además 
subsisten en entornos de extrema 
desigualdad y pobreza. 

Sin embargo, nos parece impor-
tante aclarar que los análisis vin-
culados a contextos interculturales 
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no deberían quedarse en un plano 
escolarizado que interrogue sim-
plemente las formas y las modali-
dades de aplicación de la política, 
sino avanzar en el para qué y desde 
dónde se piensan las escuelas en ta-
les contextos (Díaz y Alonso, 2004). 
La interculturalidad en el ámbi-
to educativo es un problema social 
y político que debe considerarse a 
partir de un discurso intercultural 
politizado (Díaz y Alonso, 2004). Es 
decir, se debe abordar la problemá-
tica de la colonización y la necesidad 
de repensar ciertas relaciones en las 
cuales se establecen vínculos asimé-
tricos que, en lo discursivo, pueden 
ser recuperados de manera acrítica 
y/o invisibilizados a favor del respe-
to a la diversidad y tolerancia. Estas 
formas, que van acompañadas de es-
trategias de negación, asimilación e 
incorporación de la alteridad, deben 
ser pensadas más allá de las catego-
rías sociales, si se pretende apuntar 
a un análisis de la interculturalidad 
como herramienta crítica y emanci-
padora (Estermann, 2009).

En Argentina, la interculturali-
dad se concibe como destinada sólo a 
los portadores de marcas étnicas de 
otredad, desdibujándose la dimen-
sión relacional de la interculturali-
dad y asociándola centralmente a un 
atributo de los “otros”. Por lo tanto, 
sigue siendo fundamental poner en 
agenda la importancia de que el dis-
curso de la interculturalidad no se 
constriña de ese modo y pueda co-
laborar a revertir las condiciones de 
subalternidad de quienes no se ajus-
tan a los moldes hegemónicos. 

Bilingüismo, diversidad y 
desigualdad sociolingüística

La eib propone acciones para incluir 
a las lenguas indígenas en los proce-
sos de escolarización de quienes se 
reconocen como pertenecientes a los 
distintos pueblos originarios. Pero 
nos enfrentamos a algunos dilemas 
acerca de qué lenguas se incluyen 
a la escuela y cómo. Para explicar 
estas cuestiones revisaremos, por 
un lado, la definición misma de 
bilingüismo y, por otro lado, la re-
lación entre la planificación lingüís-
tica y la escolar. A continuación, 
ampliaremos ambas dimensiones. 

Por una parte, el mismo concep-
to de bilingüismo es estrecho para 
abarcar la diversidad lingüística. Es- 
ta imprecisión en la definición resul-
ta sorprendente porque Argentina  
se caracteriza por una enorme di-
versidad sociolingüística, donde ten-
dríamos que acudir más bien a la 
idea de plurilingüismo. En la actua-
lidad se habla un total de 14 lenguas  
indígenas y la situación de cada una 
de ellas es muy diferente; se tra- 
ta de un abanico con una multiplici-
dad de opciones y matices: lenguas 
que se hablan habitualmente en la 
vida cotidiana, lenguas que se ha-
blan comúnmente y toman prestados 
términos de otras, lenguas que convi-
ven tras distintos tipos de bilingüis-
mos o multilingüismos, lenguas que 
lentamente dejan de hablarse y son 
reemplazadas por otras. 

Sin embargo, más allá de esta 
pluralidad, la eib, más por omisión 
que por explicitación, parece dise-
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ñada sobre un único ideal: alumnos/
as de comunidades indígenas rura-
les hablantes de una lengua indíge-
na. No obstante, esa propuesta se 
contrapone con la realidad sociolin-
güística actual, donde la mayoría de 
las lenguas indígenas se encuentra 
interpelada en su vitalidad. Jus-
tamente, cabe citar que, según los 
únicos datos disponibles al presente 
—provenientes de la Encuesta Com-
plementaria de Pueblos Indígenas 
(Indec, 2004 y 2005)—, el 73% de 
los indígenas de Argentina afirma 
no hablar ni entender ninguna len-
gua indígena frente a un 20% que si 
domina esas competencias y un 7% 
que no habla, pero entiende algu-
na lengua indígena. En ese sentido, 
comprendemos la situación dilemá-
tica que se plantea en cuanto a una 
educación que ciñe su definición de 
bilingüismo, frente a una diversidad 
lingüística que excede todo análisis 
dual; así como paralelamente esa di-
versidad de lenguas está amenaza-
da porque se pierden hablantes día 
tras día. Por lo tanto, es prioritario 
enlazar esto con el segundo eje pro-
puesto, referido a la relación entre la 
planificación lingüística y la escolar.  

Entonces, retomando dicho eje, 
cabe decir que siguiendo la propues-
ta de Luis Enrique López (1988), en-
tendemos que la política lingüística 
está en íntima asociación con la pla-
nificación educativa, ya que a través 
de ésta se expresan los supuestos 
sobre cómo parece factible modificar, 
prescribir y jerarquizar las relacio-
nes asimétricas entre las lenguas 
que coexisten en un Estado. En los 

lineamientos oficiales respecto de la 
eib en Argentina, notamos que se ca-
rece de una definición clara sobre si 
la lengua de instrucción debe ser la 
lengua indígena, o si deben aplicar-
se modelos de enseñanza de español 
como lengua segunda, o si la alfabe-
tización debe ser bilingüe. Además, 
existen muchas otras realidades de- 
satendidas, como pueden ser niños 
y niñas que se auto-reconocen como 
indígenas, pero viven en asenta-
mientos urbanos y no son hablan-
tes de ninguna lengua indígena (cf. 
Hecht, 2010 y Borton et al., 2010), o 
niños que hablan más de una lengua 
indígena (cf. Cervera et al., 2010). 
Por consiguiente, la planificación lin-
güística en el marco de la eib debiera 
contemplar al menos cuatro niveles 
cruzados: desde contextos donde el 
español es la primera lengua de los/
as estudiantes indígenas, a casos 
donde es la segunda, y respecto de 
las lenguas indígenas, desde situa-
ciones en las que es la primera len-
gua hasta otras donde es la segunda. 

De modo que este vacío en cuan-
to a cómo planificar y gestionar la  
diversidad lingüística no puede con- 
siderarse un asunto de menor jerar-
quía. El hecho de que en la norma-
tiva sobre la eib no hay menciones 
explícitas sobre cómo incluir a las 
distintas lenguas en la escolariza-
ción, es un dato de la poca importan-
cia dada la gestión de la diversidad 
lingüística. Pareciera que se habla  
de bilingüismo como un adorno sin  
sentido ni repercusiones en la prác-
tica. De más está decir que no 
intervenir en un contexto de despla-
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zamiento lingüístico, no hace más 
que acentuar ese mismo proceso de 
pérdida de la lengua. Lo mismo vale 
si el modo en que se incluyen las len-
guas en la eib no logra sustentarse 
en los usos contemporáneos de las 
lenguas, ya que el enseñar la lengua 
indígena fijada a patrones estáticos 
y folklorizantes, termina atentando 
contra la misma vitalidad lingüísti-
ca. Por lo tanto, hay un gran dilema 
respecto de la definición y planifica-
ción del bilingüismo en la Educación 
Intercultural Bilingüe. 

A MODO DE CIERRE 

En este escrito hicimos una so-
mera revisión del alcance de la 
concepción de interculturalidad y 
bilingüismo en el marco de la eib 
en Argentina contemporánea. En el  
país, tradicionalmente la diversi-
dad étnica y lingüística fue negada 
como parte del patrimonio nacio-
nal; sólo actualmente existe una 
visión relativista que, en muchos 
casos, naturaliza las diferencias 
culturales y tiene una mirada es-
tática y ahistórica de las identida-
des y las lenguas indígenas. Si bien 
se pondera positiva una apertura 
a la diversidad, que permita com-
prender que el entramado de iden-
tidades argentinas incluye a los 
pueblos indígenas, el riesgo es qué 
usos se hace de la diversidad, es 
decir, qué se habilita o no de estas 
miradas, saberes, intereses para 
que puedan ser vistos, escuchados 
y puedan tomar decisiones. Incluir 
la diversidad en un lugar subsidia-

rio no hace más que profundizar las 
desigualdades sociales, anular sa-
beres, ejercer violencia simbólica y 
generar mayor discriminación.

La eib tiene la potencialidad de 
revisar críticamente los modelos de 
diversidad cultural, justamente gra-
cias a la complejidad del concepto 
de interculturalidad, así como la di-
versidad lingüística comprendiendo 
los múltiples matices que se englo-
ban. Desde el enfoque intercultural 
se entiende que la realidad social 
es compleja y dinámica, y se busca 
romper con prácticas y discursos que 
constantemente tienden a cristalizar 
y naturalizar las condiciones de des-
igualdad social. 

En ese sentido, nos parece cen-
tral la necesidad de democratizar 
la diversidad de saberes y repen-
sar la formación docente desde una 
perspectiva intercultural crítica pa- 
ra lograr respetar derechos. Y en 
este punto recuperamos los plan-
teos acerca de “¿cómo reconocer la 
diversidad cultural sin reproducir 
discursos esencialistas de la cultura 
y la tradición?” (Sierra, 2004: 129). 
Algunos planteamientos interesan- 
tes apuntan a ir más allá de los po-
sicionamientos universalistas y par-
ticularistas. Es decir, cuestionar la 
defensa de un conjunto de principios 
como válidos para cualquier contex-
to que puede invisibilizar discursos 
eurocéntricos; así como también la 
defensa de principios fundacionales 
de determinada cultura que las ter-
mine esencializando, sin poder re-
conocer los procesos históricos y las 
relaciones de poder. Lograr ir más 
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allá de esta dicotomía implica inda-
gar en los saberes locales y propues-
tas contextualizadas. En esa misma 
línea, considerar estos debates, en 
los que la perspectiva intercultural 
puede brindar una visión más plural 
acerca de los derechos humanos. 

Así, esos modelos esencialistas 
de otredad pueden ser interpelados 
para dar lugar a una cabal compren-
sión de la otredad en un marco de 
respeto e igualdad. 
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